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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
pu^il^ 1*8 BirorSeiBt jeewee y

SeaaseríWe ea ia Baile Se la Mlsefieertia aáeere 4.
Leí saicriptores tienen defecke nd«m&« de les admeres ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 15 por 160 do rebaja sobre el precio de Tonta.

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atrá
selo Q*76.—Anuncios para suscriptores, palabra yw.—Id. para los que no lo son yOS.

HUM.9252
Lw ksw eblitatfea * la Peálesela, lilas ad^asaates, SaBafiM y «rrlssíiea Se 

ÁKÍb» a ¡a ¡«íelasíán #*»taciüss, a les wlats «Ue do 1* proa sl£B rtia, ti en 
$11* se s$ dlEytslera atea eess, Se mtleado íe«£* su pgerxxltaeifa al «* a íes tet- 
alas la de k I^ey ea la e®te$».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en tos Bsun cus Onciaus 
se huí de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x tos editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. d< ó de Abril *e

PABTB OFICIAL
Si M. el Rer Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic- 
lorU Bugenia, 8, A, R. el Príncipe da 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sia novedad en su Impórtense salud,

VGacetc. i? de Abril)

Núm. 8792

Gobierno Civil
Circular

Obras de saneamiento y urbanización
Obseivándose con relativa frecuen

cia quo los AyuüUm’Bníos elevan a in
forme de la Comisión provincial de Sa
nidad local (hoy Subcomisión del mis
mo nombre) proyectos diversos para 
cuya real sación no siempre es precep
tivo dicho informe, advierto a los Seño
res Alcaldes que el artículo 182 del Es
tatuto municipal en relación con el 180, 
tieoe ni complemento en el articulo 47 
del Reglamento de Obras y servicios 
municipales aprobado por Ru D, de 14 
de Juno de 1924 en relación dicho arti- 
cu o con el 32 del mismo Reglamento, 
por lo cual cuando se tram de proyectos 
de urbanización o baneum ento parcia
les, enc&uzamiento de aguas, conduc
ción o evacuación de las mismas, pa
vimentaciones, construcción de Merca
dos, Lavaderos, Ma adoros, Escuelas, 
desecación de terrenos enchazcadizos, 
e<c,, y dicnas obras no exijan expropia
ción forzosa ni imposte ón de servidum
bre, o la exijan tan sólo respecto de pe- 
qutfUs parce.as o de tincas aisladas, el 
acuerdo municipal será ejecutivo sin 
necesidad de someterlo a la Subcomi
sión provincial do Sanidad loca , enten
diéndose comprendidas en dicha exen
ción las obras que enumara el &r ícuio 
180 del Estatuto municipal en sus apar
tados a), b), c), d), f), g), b).

Esta exclusión no es óbice para los 
tegiamentarios informes que procedan 
Por la Junta municipal de Sanidad y 
Personal técnico, y para la acción fisca- 
hZadora que en materia sanitaria co« 
Responde a la organización sanitaria 
bácional, a cuyo fia se dará noticia a 
^1 Autoridad de los acuerdos municipa
les relativos a obres de saneamiento 
iDtnsdlat&mente de adoptados.

Deberán ser elevados a la Subcom:- 
8íó d  provincial de Sanidad local aque- 
Nos expedientes de abastecimiento* de 
aguas en que se solicite un perímetro de 
Protección superior a los limites máxl- 
hloa fijados en el ar ícuio 36 del Regla- 
^en.o aeObrasy Servicios municip^leB. 
También es preceptivo el informe por

Subcomisión cuando se trate da 

solicitar subvenciones de la Diputación, 
y siempre quo ee trate de proyectos re- 
lat vos a locales de espectáculos, ;

Palma 30 de Marzo de 1926,
El Gobernador

José Pérez García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DHL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Más da dos años de ejercer 

su delicada función llevan los Delega
dos gobernativos. Durante ellos ee ha 
manifestado con bien acosado relieve 
la eficacia de su intervención en la vida 
municipal y ciudadana, contribuyendo 
de modo notorio, principalmente amea 
de la implantación del Eiiatu'o', a en
cauzar y mejorar el desarrollo econó
mico y moral de la administración de 
los Municipios y deatacándoaa en su la
bor, con mayor y más positivo éxito, 
el acierto con que cumplimentaron las 
importantes misiones que leí confirió al 
articulo 5.* del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1923, por el que se crearon 
l«s Delegaciones gubernativas,

Eu 30 de Diciembre de 1924 se decre
tó una redacción del número de Dele
gados, y ahora juzga el Gobierno ee 
momento adecuado para proponer otra 
y revisar las funciones a que deba que
dar subordinada su misión, por estar 
de acuerdo eita medida con la marcha 
general que háoia ¡a normal reorgani
zación del país se viene siguiendo en 
todos ios órdenes de la actividad gu
bernamental.

Por todo lo expuesio auter ormente, 
el Presídeme del Consejo de Mínietros 
que suscribe, de acuerdo con éite, so
mete a la aprobación de V. M, el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Marzo de 1926, 
SEÑOR: .

A L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo Consejo, • '

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Ariiculo 1.® A partir del próximo 

1,® ae Abril, el número de Delegado*! 
gubernativos será el que señala el ad
jumo estado.

Articuio 2.® Los Delegado se domi
ciliarán en las capitales de las reepec- 
uvas provincias, a las órdenes directa.? 
de los Gobernaaores civiles, que sin 
asignarle» parado, .os emplearán come 
Inspectores o Jueces de expedientes ad 

mlnlstratfvos, que han de elevar loa in
formes o dictámenes a su autoridad, 
sin perjuicio de dividir entre loa que 
tengan a sua órdenes los cometidos que 
señala ei Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923 y articulo 2,® de la Real orden 
de 29 de Marzo da 1924, o cualqaler 
otro que quieran encomendarles, '

Artículo 3 ° La designación de los 
nuevos D legado* se hará por el Minis
tro de la Gobernacón, de acuerdo con 
el de la Guerra, con preferencia entre 
loa-Tenientes coronelas y Oomandames 
que actualmente desempeñan dichos 
cargos por nombramiento de Real or
den y deseen continuar en ellos, tenien
do en cuenta que en su empleo y Arma 
o Cuerpo exista la situación de disponi
ble, Los que sean nombrados desempe
ñarán el cargo hasta el fin del año 
1927, con el carácter de inamovibles, 
salvo resolución de la Presldenc a del 
Consejo de Míd ís t o s , & pronuesta da 
los Ministerios de Guerra o Goberna
ción, por causas mny justificadas que 
así io aconsejen, o bien por deitíno a 
Marruecos, voluntarlo o forzoso, del 
interesado,

Artículo 4,® Lá situación militar de 
los nombrados para estos cargos deba 
ser precisamente la da disponible, sien
do baja en sus Cuerpos o destinos los 
que ee nombren, y percibirán sus suel
dos por la habilitación correspondiente, 
La diferencia de sueldo hasta el de su 
empleo en activo, la gratificación de vi
vienda y las que originen sus viajes ofi
ciales las percibirán de las habilitacio
nes de los Gobiernos civiles, que lleva
rán cuenta, intervenida por los Gober
nadores, de galios e ingresos; debiendo 
contr bulr a é«tos proporclonalmente to
dos lo* Ayumamlemos de la prov neta, 
en forma que el gasto total que origine 
cada Delegado no pueda pasar de 700 pe
setas al mes, computándoseles de ellas 
150 para casa habitación, 100 para un 
escribiente, 50 para material y corres
pondencia y el reato para la diferencia 
de sueldo y las indemnizaciones de via
je que justifiquen debidamente,

Artículo 5,® Oaso de que con los ac 
tuales Delegados no se pudiera cubrir 
la plumilla a que se refiere el ardcu'o 
L®, llenando las condiciones que se fi
jan en el 3 ®, se podrán mantener en 
sus puesto», en comis.ón, hasta obtener 
el destino militar que soliciten lo » qun 
hoy ¡o son, después do haber ampleaá^ 
a todos los que lo pidan, estando en 
condiciones de preferencia.

Ar íc u ío 6.® Lis vacantes que se 
puedan or gmar ahora o se deteriaioeo 
en lo sucesivo, se cubrirán por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, a 
propuesta del M marro de la Goberna
ción, con Comandan tea períetiecientes 
a la eaca a activa o de reserva i» la^ 
Armas de lufauterU, Caballería, Arti
llería y Cuerpo» de Estado Mayor, In

genieros, Gancral de la> Armada e In
fantería de Marina que lo soliciten de 
los Ministerioa respectivos y que pue
dan sor declarados disponibles, por 
existir exceso de plantilla en su empleo 
y Arma,

Artículo 7.® Los viajes de incorpo
ración a sus destinoe de los Delegados 
gubernativos que cesen, asi como de 
los de nuevo nombramiento y los de 
sus famiilaa, serán por cuenta del Es
tado,

Articulo 8,° Por Jos Míníterios de la 
Guerra y de la Gobernación, de común 
acuerdo, se dictarán les reglas preci
sas para la aplicación de este Real de
creto.

Dado en Palacio, a veinte de Mario 
de mil novecientos veintiséis,

. ALFONSO
El Pretidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Anexo al anterior Real decreto

Distribución de los Delegados guberna
tivos

ESTADO QUE SE CITA

Alava ..................... ■ 1
Albacete . , . . i 1
Alicante , , . , ■ 1 3
Almería . , , , ■ • 3
Avila..................... ■ 2
Badajoz , . , , ■ 3
Baleares . . , , ■ 3
Barcelona, . , . 4
Burgos, . . , . ■ 8
Cáceres.................... 3
Oádíz..................... 2
Canarias . , . . 2
Castellón . . , . 2
C udad-Raal . . , 3
Córdoba . , , , 3
Corufia. . , , , 3
Cuenca, . , , , 2
Gerona..................... 3
Granada , , , , 3
Gaadaifejara , . , ■ 2
Guipúzcoa. , , , 1
Huaiva. , , , , 2
Huesca, . . , , ■ 2
Jaén,..................... • 3
L^oa, . , , , , ■ 3
Lérida..................... ■ 4
Logroño . • . . ■ 2
Lugo , . , . , ■ • * 3
Mairid..................... ■ 3
Malaga, . , , , a 4
Murcia. . . . . 8 8
Navarra , , , , 2
Orense. , , , , 2
Oviedo..................... 4
Falencia . , , . 2
Pontevedra , , . 3
Salamanca. , , . 3
Santander, , . , 3
Sdgovia.................... 2
Sevilla . , , , , • 1 3
Siria..................... 2
Tan agón» , , , 1 • 1 1 1 4

M.C.D. 2022



2
Teruel , . . । « » . . . . 3
Toledo , . । , , . । • । । 8
Valencia 4
Valiadolíd. 3
Vizcaya i. ..... .i 2
Zamora, . . ..............................  . 2
Zaragoza . . , .... .........................4

Aprobado por eu Majeetad.—Madrid, 
20 de Margo de 1926.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Blvera Orbanej»,

(Gaceta ai de Mar^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pablica y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Lo s Maestro que ofrendan 

b u  vida a la ensbñanz», labrando con su 
actividad continua, paciente y prove
chosa la cultura nacional, merecen la 
gratitud de todos, porque a todos alcan
za ei beneficio de su trabajo consagrado 
al progreso de España.

Por eso asía gratitud debida a los 
Maestros do enseñanza primaría no 
puede quedar satisfecha con el testimo
nio individual del afecto conquistado 
entre los alumnos, y es mis justo que 
encuentre una aaecuada forma de ex
presión en el público reconocimiento de 
sus méritos.

ello quiero contribuir hoy ei Pordur 
público, acogiendo ¡a iniciativa de ia 
importante instiiución de lus Somate
nes de las distintas provin las y diri
giendo y encauzando la opinión y el 
Bentimiemo general para rendir a los 
Maestros tributo de veneración y res
peto.

Dígnese V. M. autor aar este público 
homenaje firmando el adjunto proyecto 
de Decreto que el M nistro que suscribe 
se honra en someter a su aprobación.

Madrid, 26 de Marzo de 1926, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Eduardo Callejo de la Cuesta

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, y de acoer- 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El día 1,° de Octubre 

de cada afio, señalado por tradición y 
por mandato de la ley para comenzar 
los trabajos del afio académico en todoi 
loe Centros de enseñanza, será en lo 
sucesivo un día de fiesta escolar, con
sagrado a rendir el debido homenaje a 
los Maestros,

Articulo 2,° La fiesta del Maestro 
se celebrará aquel día de cada afio en 
todos los puebios de la Monarquía es
pañola,

Artículo 3.® La Iniciativa de los ac • 
ios que hayan de celebrarse en cada 
puebio en honor de sus Maestros corres
ponderá a los Alcaldes y a las Juntas 
locales de Primera enseñanza, quienes 
deberán solicitar la cooperación ue las 
Autoridades de todo orden y de las 
Corporaciones del Estado, provinciales 
y municipales,

Dado en Palacio a veintiséis de Marzo 
de mil novecientos veintísé.s,

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Eduardo Callejo de la Cuesta

(Gacela 27 de Mar^o)

SECCION PROVINCIAL

Núm, 3714
GOMlblON PROVINCIAL

DI BALEABZB
Extracto dejos acuerdos adoptados por 

la Exornad Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
2 de marzo de 1926,
Hacer constar en acta el sentimiento 

de la Corporación por la muerte do 
D, Juan Alcover y expresar personal
mente esta condolencia a ¡a familia del 
Rustre extinto.

Aprobar cuentas por servicios pro
vinciales,

Manifestar a ¡a Alcaldía de Mahón 
para que a su vez lo cotífique al que 
fué Diputado Corporativo D, Francisco 
Lliteras que siendo facultad potestativa 
de la Diputación conceder dietas a los 
Sres. Diputados, el disfrute de este be> 
nefico no ha sido reconocido hasta en
trar en vigor el presupuesto respectivo 
ai actual ejercicio económico en el qué 
a tal efecto se consignó el crédito al 
efecto necesario,

Ofrecer a la Junta provincial de Ga
naderos de Baleares el apoyo moral y 
material de la Diputación en el supues
to y para el caso do que ganaderos o 
industriales de esta provincia concu
rran al quinto concurso nacional de 
ganados, maquinarla agrícola e indus
trias derivadas que ha de celebrarse en 
Madrid el mes de Mayo próximo,

Apoyarla Instancia que la Sociedad 
Foinento del Turismo ha elevado al 
Excmo. Ministro de Fomento sobre 
carreteras.

Labrar al Ingenlero-Direotor de ¡á 
Seco ón de Obras y Vías provinciales 
la cantidad úe 10,000 pesetas en con
cepto de adelanto y a justificar en su 
día,

Aprobar las actas de recepción de las 
obras de los siguientes caminos veci
nales:

N.®435 denominado «Del puente de 
Ne Bayona por Pa;ró y Cas Pota- 
cari * Génova.»

N.® 228 denominado «Da Génova al 
Laz-reto por la Bonanova,*

N.® 207 denominado «Da Muro a LIu- 
bl por Mnech» y

N,° 204 Denominado «De Muro a San
ta Margarita por Allcanü.»

Remitir al Alcalde de Son Servera el 
proyecto de edificio para Escuela Gra
duada que a petición del Ayuntamiento 
de aquella villa ha redactado el Arqui
tecto de provincia,

Pasar a informe del Negociado oficios 
de las Alcaldías de San Lorenzo de 
Descardazar y Artá solicitando que la 
Diputación se encargue en las respec
tivas localidades de la administración 
y cobranza del Impuesto de cédulas 
personales.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pasa a Montuiri para redactar un pro
yecto de reforma interior de parte de 
aquella villa que Interesa el Ayunta
miento de la misma,

Quedar enterada de un oficio de la 
Directora de la Escuela Normal Su
perior de Maestras agradeciendo el do
nativo de 500 pesetas concedido con 
destino al viaje de instrucción de las 
alumnas.

Autorizar al Director da la Gasa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa ropas y material 
para el taller de zapatería.

Autorizar al Director del Manicomio 
para que pueda adquirir por gestión 
directa diferentes ciases de ropa.

Admitir en el Manicomio a varios 
alienados.

Admitir a varios indigentes en la Oa
sa de Misericordia,

Dejar sobre ¡a mesa una Instancia 
relativa a un prohijamiento que le so
licita, se deje sin efecto,

Aumentar en dos ei número de sir
vientas qus pres.ac servicio en el Ma
nicomio provincial.

Encargar al Arquitecto de provínola 
redacte los oportunos proyecto y pre
supuesto de las obras necesarias para 
la instalación en ei Hospital provincial 
de esta ciudad Ue los D-apenseríos co- 
rrespon líenles a Isa C ínicas de Oto- 
ríDO-laringoiogía y Sifiiiografía.

Encargar al Arquitecto auxiliar de 
U Oficina de Construcciones civiles re
dacte un anteproyecto general para la 
deb da instantaiación de los servicios 
del Manicomio provincial.

Encargar ai Arquitecto de provincia 
•misa el informe que se le tiene pedido 
acerca de las condiciones oa solidez del 
Teatro Principal,

Reunirse en sesión ordinaria los días 
9, 16, 23 y 30 üel wo.ual y 7 de Abril 
próx mu a las once,

Lo qu j se publica en ei Bo l it in  Oíi - 

0ÜL en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.® de! artículo 100 del 
Estatuto provincia),

Palma 10 de Marzo de 1926,—E' Pre
sidente, Joeé MoreO, - El Secretario, 
M'guel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión que celebró le Cornis ón pro
vincia! el día 9 de Marzo de 1926, 
Aprobar cuentas per servicios pro

vinciales,
Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 

civil da la provincia que la Diputación 
estudiará con toda detención una peti
ción del Delegado gubernativo del par
tido judicial de Mahóu relativa a la re
baja de varias clases de cédulas perso
nales.

Aprobar nn dictamen proponiendo a 
la Diputación acuerde la jubilación for
zosa por edad del Jefa de la Sección 
provincial de presupuestos municipales.

Pasar a laGomlslóa especial de presu
puestos una instancia del Alcalde de 
Mahón solicitando una subvención para 
la Escuela Elemental del Trabajo.

Dej *r sóbrela mesa el proyecto y 
presupuesto para Instalar en el Hospi
tal provincial de esta ciudad una cal* 
dera de vapor para la estufa de desin
fección.

Autor zar al Director de la Gasa de 
M serlcordía para que pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que se 
necesitan en !a Imprenta,

Admitir en dicho Establecimiento 
benéfico a varios indigentes,

Lo que se publica eu el B. O. en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del artículo 100 del Esta um provin
cial,

Palma 16 da Marzo de 1926.—-El 
Presidente, José Morell. —El Secretario, 
Miguel Font,

Núm. 3563
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Mes de Mar^o de 1926
Distribución de fondos por Capítulos 

y Arlicuios que para satisfacer las obli
gaciones de este mee presenta esta In
tervención a la Comisión Municipal 
Permanente para su aprobación,
Gap.* i.® Operaciones generales

. P«Mtae
Art, 3,® Operaciones de Cré

dito Municipal, . »
Id, 4,® Créditos reconocidos, »
11 6.® Contingentes, , , , 13.008*26
II. 8 ° Suscripciones. . . •
11,10. Compromisos varios. 187’50 
11. 11. Cargas por servicios

al Estado, , . , 784'44

13 980*20
■BSHS = =3

Cap.® 4®—Policía urbana y 
rural

Ar<, 1.® Alumbrado y servi
cios eléctricos y
mecánicos, . . , 1.868*80 

II. 2,® Marcados y puestos
públicos. . . , 66'66

id, 4,® Maiadero................... 322'91
Id, 5.® Guardería rural. . »
Id, 7,® Estinción de anima

les daniflos, , , 416
Id, 8.® Gastos generales, , 1.660'00

3.922'53

Cap® 6®—Personal y mate
rial de o/icinas

Art. 1.® De oficinas centrales. 6,771*08
Id, X.° De otras úepan-

dencias. , , , 33'33

6.804*41

Cap.® 7,®—Salubridad e 
Higiene

Art, 1,® Aguas potables» • , 477*33
Id, 2.° Limpieza de la vía 

pública. . , . 66'66
Id. 3.® Cementerios, . , . 462*50
Id, 5.® Desinfecciones. . . 83'33
Id. 6.® Epidemias. . , • 129*16
Id. 8.® luspección sanitaria

de locales. . . . 41*66
Id, 9,® Higiene pecuaria, . 17ó*00

1.435*64

Pesetee
Cap.® 8.®—Beneficencia

Art, 1.® Auxilios n édíco far-
macéu'ícos, , , 1,024'00 

Id. 2 ® Pasajes transmutes
y emigrados po
bres .................... 16*66

Hoepi al Municipal, 1.166*66

2 207*32

Cap.® 9.•—Asistencia social
Art. 1.“ Juntas Iccules, , । 12*50
Id. 4,® Retiros obreros. . , 25'00

37*50

Cap.® io,—instrucción 
pública

Art. 2 0 Escuelas Municipales 1,180*53 
Id, 4,® Enseñanzas espe

ciales , , , , »

1.18053
=■=3—=■

Cap.® 11.—Obras públicas
Art, 1,® Ed flcacicnee, , , 175*00
Id, 3.® V¡as públicas, , , 1.033*33 
Id, 6.® Parques y jardines, 435'00

1.643*33

Cap.® 17 .—Imprevistos
Un'co, ..................................... 321*73

321*73
rere t i..

Total general. , , 31,533*19

Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente, en la besión celebrada por 
la misma el día tres del actual. — Visto 
Bueno,—El Alcaide, José Molí,—El  Se
cretario, Sebastián Febrer,

Núm. 3779
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Comisión Municipal Permanente
Formado por esta Comisión Munici

pal Permanente, en sesión de hoy, un 
proyecto de Presupuesto extraordinario, 
con el fin de atender a la reforma inte
rior del Hospital Civil de esta pobla
ción para dotarla de mayor comodidad 
y dependencias, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal por tér
mino de ocho días hábiles a contar de 
la Inserción de este anuncio en ei B, O. 
de la Provincia.

Durante ei exprosado plazo y ocho 
días siguientes podrán formularse unte 
el Ayuntamien u cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conveniente» 
los contribuyentes o entidades interesa
das,

Alayor a 29 de Marzo de 1926. —El 
Alcalde, P, I., Tomás de 8*ioít,

Num, 3/80
Formado per esta Comisión Munící* 

pal Permanente, en sebiCn de hoy, ua 
proyecto de Presupuesto íXiraora.nano 
para atender al pago ue jm adquisición 
de terrenos o solares con deatiuo a la 
construcción de edificios municipaies, 
qu- da expuesto ai público en la Secre
tarla Municipal por término ae ocho 
días habites a con.ar de ¡a inserción de 
este anuncio en el B. O, de la Piovinciá#

Duranie el txpresaco plazo y ocho 
dias siguientea podrán formularse ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observac.ones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas, .

Alayor a 29 de Marzo de 1926,-—El 
Alcalde, P. L, Tomás de Baiort,

Núm, 3781
Formado por esta Comisión Muníci- 

pal Permanente, eu sesión de hoy, un 
proy acto de Presupuesto extraordinario 
para atender al pago de la mayor suma 
gatUda en ¡a recomposición y repara
ción de caminos vecinales con el fin d» 
dar ocupación a los obreros faaos de 
trabajo, queda expuesto ai público oR 
la Sscreiaii» Municipal por término de 
ooho días hábiles, a contar de la inser 
ción de este anuncio en el B, O, ae i* 
Provincia,

Durante el expresado plazo y otro 
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o'bo ¿hei "firaírntoR, podrán formularse 
8nto e’ Ayun >imi< n o cuantaa rec’ams» 
cionew u obHervüc'ODeB estimen conve
nientes )o b contribuyentes o entidades 
Interesadla,

Alayor a 29 de Marzo de 1926.—El 
Alcaide, P. L, Tomás de Salort,

Núna, 3796
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Forme-do 6= Proyec o de pre>apn€8to 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 27 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta* 
ría de este Ayuntam ento por espacio 
de ocho días con arreglo al articulo 295 
del vigente Estatuto municipal, duran
te cuyo plazo podrá todo hab Unte del 
término formular respecto al m'smo, 
las reclarcac’ones u observaciones que 
estime convenientes.

Mercadal a 26 de Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Juan Pone,

Núm. 8728
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DK D^SCARDAZAR
Edicto, —Tramitado en esto Ayunta

miento a petición de Rafael Forteza 
Agalló el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su hermano Gis- 
par Forteza Agutló, de más de diez 
años, del cual resulta, además, que se 
Ignora su paradero durante dicho tiem
po, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-Ley de basca paía el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del articulo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido hermano, se sírva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma do antecedentes.

El citado Gaspar Foitez» Aguiló es 
hijo da Miguel y de Mana, cuenta 35 
aflos do edad, estatura alta, pelo nogro, 
ojos negros, naris grande, color moreno,

San Loreczo de Descardazar a 22 de 
Marzo de 1926, —Ei Alcalde, Antonio 
Sancho,

Núm, 3740 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Edicto,—Tramitado eu este Ayunta

miento a petición oe Gabriel Burguera 
Oren el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Burguera 
Oreil, de más de diez año#, del cual re
bulla, además, que se Iguora su para
dero durauie dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreio-L^y 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y eu especial del 
articulo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero ae 1925, se publica el presente 
Por si alguien llene conocimiento de la 
actual residencia del a.udido Juan Bur
guera Oreli, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor sum» de antece
dentes,

Ei citado Juan Burguera Oreli es hijo 
de Antonio Burguera y de Margarita 
Orali, cuenta 32 años da edad, estaiura 
*Ua, pero castaño, ojos negros, cara 
rtiguiar, natural de Salines, an.es de 
Baotaíiy,

En Sentafiy a 23 da Marzo de 1926.— 
Alcaide, Lorenzo Bouei,

Núm, 3741 
AYUNTAMIENTO DE Sta, MARIA 
Edicto,—Tramitado en este Ayunta- 

^«uto a petición de José Goiombás 
Amengua! el oportuno expediente para 
ídbüflear la ausencia de Miguel Coiom- 
bis Amengual, de más de diez años, 

cual resulta, además, que se ignora 
au Paradero durante dicho tiempo, y a 
iQa efectos dispuestos en el vigente Da- 
treio-Ley ae bases para el Rdciutamleu- 
10 y Reemplazo del Ejército, y eu espe
dí del articulo 293 uei Regiamemo de 

de Febrero de 19z5, se publica el 
tosente por 6Í aigumu tiene conoci

miento de Ib  actual residenc !h del alu
dido M'gm! Co'ombás Amengua?, se sir
va participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma da antecedentes,

El citado Miguel Goiombás Amengual 
es hijo de Rafael y de Oataiina, cuenta 
31 años de edad, natural de esta villa,

En Sonta María a 21 de Marzo de 
1926, —El Alcalde, Bartolomé Simonet,

Núm. 3742
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Edicto,—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Gabriel Más Su- 
reda el oportuno exped ente para justi
ficar la ausencia de Matías Mát GaBe- 
llas, de más de d es años, del cual re- 
Bülta, además, que se Ignora su para
dero durante dicho tiempo y a los efec
tos dispues oe en el vigente D-icraio-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especia! del ar
ticulo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente 
por b ¡ alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Matías 
Más Gañellas, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes,

El citado Matías Más Gañellas es hijo 
de Matías y de María, cuerna 58 años 
de edad, natural de Palma, Balearse; 
de estatura regular, color rubio y ojos 
claree.

En Marratxí a 17 de Marzo da 1926, 
— El Alcalde, Bartolomé Ramis.

Núm. 3767
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Edicto. — TramUado en Ocle Ayunta

miento el oportuno expediento para jus- 
tlfioar la ausencia de Juan Giban Cos
ta, de más de diez años, del cual re- 
auita, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a loe efec
tos dispuestos en la vigente Lsy de Re
clutamiento y Reemplazo del Kjérclto, 
y en especial del articulo 145 do su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Juan Gibert Cosía, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Juan Glbert Costa es hijo 
do José y de María, cuenta 32 años de 
edad, natural de San Francisco de 
Pauta.

En San José a 27 de Marzo de 1926, 
—El Alcalde, L. Carbonell.

Núm. 3768
Edicto,—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Juan Torres Oolo- 
mar ei oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Antonio Torres Go- 
lomar, de más de diez años, del cual 
reauha, además, que ae ignora su pa
radero auraate dicho tiempo, y a los 
efectos d apuestos en el vigente Lacra- 
to-Ley de b sed para ei Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en espe
cial dei artículo 293 del Reglamento de 
27 de Febrero da 1925, se pub ica el 
presente pora! alguien nene conocimien
to de la -ctual residencia del aludido 
Antonio Torrea Qolomar, ae sirva par
ticiparlo a esta Aicald a con la mayor 
suma de antecedentes.

El diado Amonio Torres Colomar es 
hijo de Mariano y de María, cuenta 33 
años de edad, natural de San Jorge de 
este término municipal,

Eu San José a 27 de Marzo da 1926,— 
El Alcalde, L. Carbonell.

Núm. 3769
Edicto. -Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente parí 
justificar la ausencia de Antonio Riera 
Bouei, ae más de diez años, del cual 
resulta, además que se ignora su para
dero, durante dicho »iempo, y a loa efec
tos dispuestos en la vigente Ley de Re» 
cLuiamien o y Reemplazo del Ejército, 
y en eopec ai dei arücuio 14o de su Re- 
giamento de 2 de Dic.emore de 1914, as 
pub ica ei presente por si a guien tiene 
conocimiento ue xa auiuai ruoidencia del 

aluüdo An'onlo Riera Bonet, se sirva 
participarlo a esta A'csl^ít con la mts- 
yor suma de antecedentes.

El citado Antonio R era Bonet es hijo 
de Antonio y de Catalina, cuenta 49 
años de edad, natural de San Jorge de 
este término municipal.

En San José a 27 de Marzo de 1926, 
—Ei Alcalde, L Carbonell.

Núm. 3770
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

E ilcto.—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Juan Maecaró 
OastePó el oportuno expediente para 
juslificar la ausencia de b u hermano 
Pedro Mascaré Gastelió, de más de diez 
años, del cual resulta, además, que se 
ignora b u  paradero durante dicho tiem
po, y a los efectos dispues os en el vi
gente Decreto-Ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del articulo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, ae 
publica el presente por si alguien tiene 
conoofra'en'o de la actual residencia 
del aíolldo Pedro Mascaré Caatelló, ae 
sirva p^r '.ciparlo a esta Alcaldía coa 
la in*yor turna de antecedentes.

El citado Pedro Mascaré Gastelló es 
hijo de An’ouio y de Juana-Marl», 
cuanta 34 años de edad, de estatura 
1'637 metros, natural da María de la 
Salud, Ignorándose las demás efreuns- 
tanciasl

Ea María da la Salud a 26 de. Marzo 
de 1926, — Ei Alcalde, Miguel Gual,

Núm. 3642
CAJA RURAL DE SINEU

An u n o io .— Habiéndose extraviado 
los talonea números 903 de mil quinien
tas pesetas, 994 de dos mil quinientas 
y 1016 de quinientas, expedidos por la 
G-xj» Rural da 8;neu a favor de Doña 
Margarita PeraJÓ Nadal, si en el plazo 
de treinta días no se efectúa ninguna 
reclamación se darán dichos talones 
por caducados y se expedirán otros du
plicados a favor da la interesada.

Slneu 16 Marzo 1926.—Ei Presidente 
de la Gaja Rural de Siueu, José Ramíi,

Núm. 3762
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que sigue D.a Margarita Gas- 
tañar y Frontera contra D. Bartolomé 
Frontera Parro, se saca a pública b u - 
basta por segunda vez, término de 
veinte días y baja del veinta y cinco 
por ciento da la tasación, la nuda pro
piedad de la tercera parte indivisa de 
las fincas que más adelante se descri
birán, quedando asfialado para el re
mate, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de esto Juzgado (calle de San 
M guel d .° 86) ei día treinta de Abril 
próximo a las diez con eugecíón a las 
condiciones de que se hará mérito,

1 .a Una porción de terreno que an
tes formaba parre da las parcelas seña
ladas en el plano que se levantó para 
la enagenación del predio Son Español 
da donde procede con los números 12 y 
13 sisa en el término de esta ciudad y 
caserío Son Eipsñoleí, con casa de 
planta baja n.e 8 de la calle de Alcina 
de extensión toral de 160 metros cua
drados, lindante por Norte con tierra 
de Bartolomé Roca, por Eite con otra 
de José Mas, por Sur con dicha calle 
de Alema y por Oeste con propiedad 
de D, Antonio Piañas.

2 .a F.nca urbana sita en eaí» ciu
dad calle de ia Riera compuesia de 
bjiíga número siete, zaguán número 
nueve con tres plsoa y oirá borlga nú’ 
mero once y además ei pmo de un te
rrado que constituía la parre de ia ce
laduría y depósito de agua enclava íu ü  
ea el jardm de ia íntegra finca, le la 
que era parm la que «b aeser bu, jun.os 
a la parea dei fondo de dichas bunga y 
Zaguán, se iguora su med.da superfi
cial y linda, por ia derech», en r*ado, 
con propiedad del 8r, Marqués do Oam

po Franco, por Ja Izquierda cou casa 
de herederos de D. Gabriel Olivar y 
por el fondo, el cuerpo de edificio con 
el terrado, coladuria y depósito de 
aguo que quedó remanente a D. Pas
cual Bibot al vender al padre del eje
cutado ia finca que se describe y que 
después vendió a D. Juan Palmer; y 
además el terrado linda por la parte 
inferior con la aludida coladuria y de
pósito de agua y por el fondo con el 
huerto que era del propio D, Pascual 
R:bot, hoy del mismo Sr. Palmer.

3 >a Finca urbana consistente en ca
sa beñel&da con los números uno, tres 
y cinco de ia calle de la Riera y nueve 
de la Plaza del Teatro, ahora Weyler, 
consistente en dos bol gas y cuatro pi
sos, cuya medida superficial no consta, 
linaante por la derecha entrando, por 
dicha calle de la R era con la finca an« 
teriormente descrita, que fué de Don 
Pascua! B bot, por la izquierda con 
botiga de D.a Catalina Gomila y con 
pisos de D.a Ana Alomar y otros, y pof 
el fondo con huerto 8r. R bot hoy de 
D. Juan Palmer,

4 .a Finca urbana, consistente en 
CBsa compueaia de óos botigaa núme
ros siete y nueve de la Cuesta del Tea
tro antes de !a Pescadería de esta clu- 
dad, entresuelos y primer p'so, con 
una fuente o aig be. Formaba p»rte de 
la finca urbana que fué la casa solarie
ga de D, Francisco de Sales Aguiló y 
Forteza, padre de D. José Luís Aguiló 
y Gostés. No consta su medida superfl- 
cía! y linda por la izquierda con la por
ción remanente de la indicada casa 
solariega, perteneciente hoy a los r u c o - 
sores de D, José Luis Aguiló, por el 
fondo las tiendas y entresuelos, con la 
cuesta de Berga y el primer pito con 
finca de D.a Teresa Aguiló; por la de
recha con la de eita misma Señora y 
por la parto superior con el expresado 
remanente y una pequeña porción con 
la de la propia D.a Teresa Aguiló,

5 .a Un edificio, situado en las vías 
que después se expresarán del Arrabal 
do Santa Catalina de esta ciudad, cons
tituido por tres cuerpos unidos, sí blén 
con entrada independiente, con un tro
zo de terreno enclavado entra los mis
mos, destinado a jardín compuestos, 
uno marcado con el número dies y seis 
de la calle da la Fábrica da entresuelo 
con dos viviendas separadas, dos habi- 
tacíonea de planta del primer piso, doa 
en la del segundo, un pequeño terrado 
y una cisterna; otro número treinta y 
seis de la calle de Pou de un entresuelo 
y primero y segundo pisos, y el otro 
número once de la calle de Caro da b ó * 
taños, dos viviendas así en el entresuelo 
como en los píeos primero, segundo y 
tercero, porche y torrado y una cister
na. 8u cabida es de unos mil ciento 
ochenta y cuatro metros cuadrados, y 
linda por la derecha entrando, desde la 
calle de la Fábrica, con finca de don 
Juan Bonet, hoy sus herederos o suce
sores, por la izquierda con la calle de 
Pou y por al fondo con la calla de Garó.

Quedan tasadas las participaciones 
Indivisas de ¿as fincas descritas en la 
cantidad de mil pesetas la prímer^meQ- 
ta deslindada; en diez mil pesetas la se
gunda, en once mil la tercera; en siete 
mil quinientas la cuar.a y en diez y 
ocho mil la quinta.

Condiciones de subasta
Ia Para tomar parte en la misma 

deberán los ¡icitadorea consignar pra- 
viamanie en mesa dol Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la tercera 
parte indivisa de la finca que traten de 
adquirir y que sirva de tipo parir’, esta 
subasta y no so alm rá postur i que 
no cubra la mita ; dei • v ü ú o .

2 .a L* tjdcur-n e po ia mmar parte 
en ia ttubdd.a sin cou iguar e depósito 
prevenido.

3 a Lisaums, tí u ación y certifica
ción de grAVámeues estarán de maní- 
Üestu eu la Secreiaría ürl ufraacrúo 
ac uario, que se eü^suaera que tolo li
diador acepta como bus uota la. titula» 
dón y que Us cargas o gravámenes 
anieriures y los príferenus, si los hu
biere, al crédito aejia aumiat continua
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rán 8ub8ig!f*nu»g, dntendiéa<?c8a que el 
rematante los acepta y queda 8UbrOg- 
do en la reeponeabilidad de los ¡2!gmOg 
sin destinarse a su extinción el D»On<« 
del remate. <rec o

4 .a Los gastos de subasta, remate v 
demás, serán de c.rgo del c0^ip^ad , 
rem*t»nte, como kmblén los-rán tnd»« las costas que con su per8onrX0 
autos se cansen a su nombre

Palma veinte y cuatro de Marzo d 
mil noveciensos veintiséis, —igmae) Ro- 
drlguez Solano,-Auto ml( Sebastián

Nóm. 3789
De Luís Diax Rodrigue^ Jue; de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad. *
Por el presente, hago saber: que en 

los autos que se dirá, se pronunció la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par 
le cjspositlvM son dei tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a seis do Marzo de mil novecientos 
veintiséis,==E1 Señor Don Luís Díaz y 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
del pistrito de la Lonja de la misma, 
habiendo visto los presentes autos jui
cio declarativo de menor cuantía sobre 
nulidad de inscripción en el Regí*tro 
de xa Propiedad, promovido por lo» her
manos D.a Antonia, D. Juan y Doña 
Francisca Domingo y Esteva, los tres 
mayores de edad y vecinos de la vil a 
de Andraitx, viuda y tío profesión a 
primera, casado y marinero al segun
do y soltera y jornalera i» ú tma, ra- 
presen-ado» per el procura or D. Gí- 
briel Obrador, b»jp la dírecc ón del le
trado D. Pedro Bonet, con ra Dinliga 
Pujol Aiemaüy, el 8r. D, Franc soi 
Javier Bocaberti de DAmeto y Box*, 
cora, Conde de Petalada y Marqués de 
Beiip ig, y ios respectivos herederos, 
sucesorea o causa-habíentes de uno y 
otro, caso de haber fallecido, y de hs- 
ber existido aquél, todos ellos en igno
rado paradero, los cuales no se han per
sonado, permaneciendo en constante 
rabeldía; ysFallo.»Que debo decía- 
rar y declaro que el solar descrito en 
la escritura de 7 Febrero de 1874 auto
rizada por ei Notario D. Guillermo San
cho e inscrita en el Registro da la Pro
piedad a nombre de Domingo Pujol y 
Alemafiy al folio 164 del tomo 62 del 
Ayuntamiento de Andraitx, flaca nu
mero 2036 inscripción L» fué adquirido 
por Liberato Domingo Expósito y no 
por Domingo Pujol y Alemafiy como 
equivocadamente ae hizo constar, y en 
consecuencia mando ser anuiada y can
celada la inscripción referida y se ex
tienda otra nueva a nombre de expre- 
eado Liberato Domingo, debiendo ex
pedirse, una vez firme esta Sentencia 
ti. correspondiente mandamiento por 
duplicado al Sr, Registrador de la Pro
piedad del partido, con los insertos ne
cesarios, todo ello sin perjuicio de ter
cero, condenando a los demandados a 
estar y pasar por ello y en las costas, 
gastos y perjuicios, y en atención a la 
rebeldía de dichos nemandados, de ig
norado paradero, noüfiqueseles la pre- 
aenta resoiucción en la forma dispuesta 
en el art.® 283 de la ley de Enjuicia
miento Oívil, a no ser que la parte ac- 
tora, solicítese les baga personalmente 
y sean hab.dos «¿isi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, manao y firmo,=Luia D.az y 
Rodríguez =Eí mismo día leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr, Juez que ¡a suscribe, haHáuüose 
Celebrando audiencia pública oí m^mo 
día na su fecha, ante mi uoy fe,«Juan 
Restará»,

Y para que sirva da not flcacíón a 
los demandados se publica el presente 
en Palma a qumee de Marzo de mu no- 
vacien.os vein iséis,- Lu.s Dáaz,—Aute 
mi, Juan Besará,

Núm 3774
Don Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Jue^ municipal de esta ctud d, encarda
do accidentalmente dei Juégalo de pri
mera Instancia de la misma y su 
partido.
Eu virtud del presente que se exp de 

en mentes de los autos do juicio ejecu

tivo én rsclamaelón da veinte y iros 
mi: doscientas cincuenta pesetas promo
vidos por D, Emilio S urla Saura con
tra D. Emilio Sánchez Frías, se anun
cía por primera vez y por término de 
ocho dias la venta en pública subasta, 
en un solo lote, de ios bienes siguientes:

1, Siete mil novecientos cincuenta 
y un piéa de pieies de diferentes clases,

2, M*>1 doscientos veinte y cinco kilos 
suela y palmilla, varias clases,

3, Quinientos cincuenta y un kilos 
cámara roja, fresca, para pisos de 
goma,

4, Quinientos cuarenta y nueve pa
res zapatos, varias clases y tipos.

5, Doscientos noventa pares cortes 
calzado, varias clases, sin aparar,

6, Cuatrocientos ocho pares cortes 
ca'zado, varías clases, aparados,

7. Doscientos ochenta y seis pares 
calzado, sin terminar, varias clases,

8. Trescientos cincuenta y seis pares 
taponen madera, varias clases,

9. Cuatro metros noventa centíme
tros ti^ú, varías clases,

10. Treinta y una piezas cutí y un 
trozo de unos seis metros,

11. Diez piezas tela blanca para 
paquetes postales.

12, Dos piezas lona blanca y una 
negra, para alpargatas,

13 Dos piezas lona blanca para 
calzado.

14. Uu fardo de diez resmas papel 
par» forrar cajas da cartón,

15, ■ Sais f irdos cartón para cajas 
caiz do, su peso total trescientos kilos,

16 Gua-ro bidones dlaoluc ón para 
p^gar goma,

17, Un bidón Rspíd-Cament,
18 Diecisiete remata papel seda,
19. Un bote tint . Galla, crema bri- 

liante,
20. Un bote liquido para pieles, su 

peso do* kilos quin.entoe gramos,
21. G neo piezae enteras y dos em

pezadas cinta blanca.
22. Cuarenta y una pastillas para 

limpiar calzado de lona blanca.
23, Ocho bidones vacio».
24, Dtec seis metros elástico,
25, Dos latas brillantina marca 

Lustrol,
26, Uua damajuana conteniendo 

¡ustoria negra,
27. Cinco paquetea hebillas, y cinco 

de botones,
28. Un paquete cinta blanca y otro 

cin-a negra,
# 29, Uua caja conteniendo ojetes pa
ra sandalias,

30, Dos latas tinta color marca 
«A vións,

31, Gmco cajas ojetes blancos.
32, Quince pares suelas goma negra 

y color para alpargatas.
33. Ochenta küógramos clavos,
34, Seiscientas ochenta y ocho hor* 

mas.
35, Trece pernitos,
36, Una bascula con sus pesa^, 

fuerza quinientos kiiógramos,
37, Una máquina pedal para cortar 

suela,
38, Una id. para prensar tacones 

suoia,
39. Una id. para clavar tacones 

sueia,
40. Una id, para amartillar suela,
41, Uua id. para desvirar cantos,
43. Una id, BUke para coser suelas,
43. Una id. para hacer hendidos en 

las sue as,
44. Una id. para coser Cajas de 

cartón,
45. Una id, para cortar cartón,
46, Una id, par» doblar cartón.
4/. Uua máquina para marcar sue

las.
48, Un* id, de agujerear, para oje

tes y ganchos.
49. Uu* id. para trapar la piel,
5u. Una id, para ayunarlos tacones,
51, Uua id, para rebajar contra

fuer es.
52. Un» id, para igualar el cauchú.
53, Un mo or e éc-nco 3 caballos, 
Ó4 Todo el embarrado, poleas, co«

rr »s, ceyidos y ele tu A- enteres para po- 
cer mov. r y utilizar a maqu natía,

55, Dos mesas escr.torio.
. 56, Uua id. para corte,

57. Úna papelera^
58, Ua mostrador.
59, Un armarlo.
60. Ocho caballetes de madera y un 

sillón*
Los descritos bienes son todos los 

embargados en loa expresados au os y 
han sido tasados en junto en la cantidad 
de treiuta y cuatro mil cien'o cuarenta 
y ocho pesetas, 34 148 00.

El remate tendrá lugar en un wó o lo 
te el cía quince de Abril próximo a las 
once en la sala audiencia da este Juzga
do advirdéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licítadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad Igual por lo me- 
menos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, Que no se admtilrán posturas 
qus no cubran las dos terceras partes 
de ¡a tasación, podiendo hacerse las 
mismas a calidad de ceder el remate a 
un tercero; y que los bienes que se su
bastan se hallan depositados en poder 
de D, Juan Palllser Berra, vecino de es
ta ciudad, para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar par
te en la misma,

Dado en M*hón a veinte y seis de 
Marzo do mil novecien'os ve nte y seis, 
—Antonio Vidal,—P, S, M.— Jenaro 
González,

Num. 3731
Eu vírtu í del presente que se expide 

en méri’os de los autos de juicio ejecu
tivo en reclamación de trece mil dos 
cientas noven-a y seis pesetas, treinta 
céntimos promovidos por Don Emilio 
8 uria Saur» contra D, Emilio Sánchez 
FrUe, se anuncia por primera vez y 
y por término de ocho días la venta en 
pública sab-isía, en un solo lote, de loa 
bienes siguientes:

1, Mil trescientos cincuenta y nue
ve pares calzado, varias clases, para 
señora, caballero y niño,

2, Cuarenta y siete y medio parea 
ca'zado despartjados,

3, Doce pares calzado, sin terminar.
4. C emo dos pares sandalias,
5. Quinlemos treinta y cinco pares 

corles i-parados, varias clases.
6 Siete ¡atas tintura Ebano, marca 

Avión,
7. Dos latas Gament Gum.
8, Uoa lata Gola RobuB,
9, Una lata Crema Brillante, marca 

R viera, para tona,
10. Un saco con cuareta y tres ovi

llos hilo bramante.
1L Dlei piquetes tirantes,
12, Diez cajas cordones.
13, D.ez roíios alambre, para coser 

Cbjas de cartón.
14, Siete paquetes cordones y cua

tro rollos Idem,
15. Un paquete puntas de París,
16. Diez latas tinta negra, marca 

Non Pius Ultra
17. Debo paquetes pega, para las 

maquinas.
18. Ua paque:e ojetes,
19, Sais pAstillas cera negra.
20, Cuatro saqultos botones, y un 

ov.lio hilo color,
21» Dos botes tinta Galla,
22 Un bote pasta Galla y uno Avión 
23, Uu fardo papel seda,
24 Doscientos kilos suela en trozos, 
25, Guairoclen os noventa y siete 

pares caizido, vanas ciases, existentes 
en ei Depósito Central, P,ai* R us y 
T*u¿et número 11, Grac a, Barcelona,

26, Ochoc.entos cincuenta y seis pa
res ca.Zauo varlb.6 clases existeutes en 
Almacenes Alemanes, Elictorlal Pere- 
lió S. A,, Pt>layo24, Barcelona,

27. Treinta y ouairo pares calzado, 
vanas clases, eu poder de D, Rosendo 
Vldai, Hospital 2, Barcelona.

Lus descritos bienes son lodos los em
bargados en los expresados autos y han 
sino tasados en junto en la cantidad de 
veinte y dos mil setecientas treinta pe
setas, Peaotas 22.730'00.

Ei remate tendrá lugar en un solo lo- 
le, ei día mez y se.s de Abril próximo a 
las once en la S*la Aud encía de este 
Juzgado, aavinlénclooe: Que para to
mar pane en 1» subasta deberán loa lí- 

c'tadores consignar previamente en [J 
me-a del Juzg do una cantidad ígm 
por lo menos al diez por ciento del v^, 
lor de los bienes que sirve de tipo psri 
la subasta, sin cuyo requisito no ser^ 
admitidos; que no se admitirán postura; 
que no cubran las dos terceras parh; 
de la tasación puliendo hacerse 18| 
mismas a calidad de ced r el remate 8 
un tercero; y que los bienes que se b q , 
b se b»iUn depusítadon eu poder 
de D. Juan Paíbser los reiaclonadoi 
desde el n.° 1 a1 24 inclusives, y |0| 
otroi en Barcelona donde se indica en 
los ¡números 25, 26 y 27 de dicha rela
ción, para que puedan examinados por 
los que deseen tomar parte en la mÍHtQg

Dado en Mahón a veinte y seis da 
Marzo de mil novecientos veinte y seis, 
—Antonio Vidal.—P. S. M.— Genaro 
González.

Núm. 3807 „
D, Francisco Rius y Ripoil, Jue^ Munici. 

pal del distrito de la Catedral de est4 
ciudad,
Higo saber: Que el día quince de 

Abril próximo a i»s doce, tendrá lugar 
en la saU audiencia de este Juzgado, 
sita en Sol 11 2.°, el remate en pública 
subasta de lod s guíenles bienes:

Cincuenta pares de zapatos de lona 6 
para señora, tasados en cien pesetas, y

Una máquina de cortar nuela y tro
quel tasada en la cantidad de ochocleu- e 
tas pesetas; cuyos bienes están embar
gado» como de propiedad de D. Juan 
Caldés pura pago de cantidad a «Guar
dián Assurance Gompañj L'miled».

Condiciones
E-ta Bubasia se celebrará por según- ? 

da vez con el veintic neo por ciento de je 
rebaja sobre la suma total de nueve- 
ciernas pesetas o sea por Belsciemai 
setenticinco pesetas.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partas de la tasación, 6 
azi rebajada, o sea de las 675 poseías

Será condición precisa consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de ¡a mencionada tasa
ción para poder tomar parte en la 
subasta.

Dato en P^lma a treinta y uno de 
Marzo de mü nuavecientos veintiséis.— D 
Francisco R us,—P. 8, M.—Ei Secreta
rio, Oelso Velaeco, 2'

_ n¡
Núm. 3784 b

REQUISITORIAS ®
Jaume Tarros Gu ilermo, hijo de An- r, 

ton o y de Raí el», natural P^.m», fl 
Ayunumiemo de Paim *, Proviucia de Q 
Baleare-, de estado soltero,.profesión es- n
tudiauie, de 22 años acedad, domiciiu- p 
do úiumamenie eu Pa u l » y nujeto a o: 
expediente por haber faltado a concen- y 
tración; comparecerá dentro dei lérmi-1 j 
nadr doireima días en Pa ma de Mu* e 
llore» ame el Jaez luairuc-or Coman
danta del Rog m emo de lufautana de ¿ 
Palma n ° 61, D. Pedro L ompari R*' t 
mis, bajo uporclb m.eu.o do ser necia- d 
rudo rebelde si no lo efectúa, (¡

Palma 29 de Marzo de 1926.—Ei Oo- t 
mandante Juez lustruetoi, Pedro Liom* c 
part,

-----  B
Núm, 3785 t

Fernandez Ginard Ja.me, hijo de I
Pedro y de Antonia, na.ural de Artáj 
provincia da Baleares, avecindado 8° g
Arlá, Juzgado de 1.a instancia de M* 
nacor, de 23 añ.s da edad, estatura uD 
metro 63U mi ímeiros, sujeto a expe* 
diente por haber faltado a concenir»' I 
ción a la Caja Reclutas de laca numero 
116, para su deutlno a Cuerpo, comp*' ' 
recerá dentro del término de 30 días» 
con.ar da la publicación de esta reqai* 
sitoria, ante el Teniente Juez Instructor 
Don Isidoro Cuerda LAzaro, con destino 
eu el Basai ón Cazadores Africa núin0; 
ro 14 de guarnición en MelUla (Guano1 
del H podromo), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no Jo efec* 
tu» en al plazo señalado,

Meiilla 22 Marzo de 1926,— El Te
niente Juez Instructor, Isidoro Guerda* |

PALMA,—
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